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A NUESTROS LECTORES. t í tu lo , hemos de renunc ia r nunca 

— á esta condición, y nues t ros lectores 

Aunque todavía cor ta nues ta v i - j nos e n c o n t r a r á n s iempre i g u a l m e a -

da periodística, ya nos ha dejado te francos, desapasionados y leales, 

a l guna experiencia , que debemos Nues t ro periódico se t i tu la de s 

a p r o v e c h a r en mejoramiento de núes- de hoy EL REGANTE; t í tulo que no 

t ra publicación y en beneflcio .de solo se a p a r t a de los escollos en 
xiuestros lectores . Muévenos hoy, 

que t ropezaba el an te r ior , sino que 
adem s de esto, la consideración de expresa t a n conc luyen temente n ú e s -
que í debemos a r r eg l a r la vida de 

nues t ro periódico para el año n u e 

vo; no solo por seguir la c o s t u m -

t ros propósi tos , que él por sí solo 

cons t i tuye un p rog rama comple to . 

Dice c l a r amen te que nues t ro p e -
bre gene ra lmen te admit ida, sino pur riódico no es político; que se o c u -
que dada la índole y el objeto de 

LA LEALTAD y las c i r cuns tanc ias en 

que se e n c u e n t r a n las cuest iones 

que se roñeren á nues t ros r iegos, 

vamos á empezar el año d u i a n t e el 

cual , v a n á quedar deí in i t ivamente 

resueltos todos susprob lemas y a p a r 

tados todos sus en torpec imien tos . 

Los años 1880 y 1885 es tán d e s 

t inados á marca r las épocas más 

notables , y los acontec imientos m á s 

sa l ientes , en la moderna historia de 

la ag r i cu l tu ra de Lorca . 

Conocimos muy a l principio de 

nues t ra publ icac ión , que no h a b í a 

m o s estado rauy felices en la e l ec 

ción de t í tu lo , y nos io dió más á 

en tender , la mortificación que el 

elegido habia causado á uno de n u e s 

t ros colegas, que t iene carác te r p o 

l í t ico. Puede creerse que dice lo 

que no es . ni ha sido nues t ro á n i - i 

rao decir; y en cambio es ev iden

te que no expresaba lo que era 

nues t ro propósito expresar , y lo que 

es objeto abso lu t amen te preferente 

de n u e s t r o periódLpo. Lo confesa

mos con franqueza y con lealtad; 

y no por que renunc iemos á este 

p a d e intereses mater ia les ; p re feren

t e m e n t e de los agr ícolas , y como 

objetivo pr incipal , de las cues t io

nes de r iegos; y por ú l t imo , que 

I emplea todos sus afanes, todo su 

valer , y todos sus medios, en b e n e 

ficio de los labradores r egan t e s . Mien

t r a s el i n t e r é s de las cuestiones sea 

ve rdaderamente públ ico, sin a n t a 

gonismo ni contradicción a lguna de 

clase , es c laro que EL REGANTE h a 

r á desembarazadamente la causa y 

el in terés de todos . Pero si existe 

el an t agon i smo , y las diferentes c l a 

ses agr ícolas , la Sociedad del P a n 

t a n o ; los dueños de las aguas del 

r io , los propietarios de las t ier ras 

z los labradores r egan t e s , p r e s e n 

t a n encon t rados sus in tereses . EL 

REGANTE e s t a r á s iempre al lado de 

los r egan te s , cuyos in tereses y c u 

y a causa aspira á r ep re sen ta r en el 

estadio de la prensa , a n t e el t r i 

buna l de la opinión públ ica , y ce r 

ca de los a l tos poderes l l amados por 

la ley á resolver las cuest iones de 

derecho comuna l y de in te rés p ú b l i 

co . Y nos colocamos al lado del r e 

g a n t e , n o solo porque él l l ama n u e s 

t r a s impat ía y mueve hacia sí n u e s 

t ro corazón, sino por que vemos en 

sus a l t a s condiciones mora les , en su 

laboriosidad y en su trabajo el v e r 

dadero or igen de toda la r iqueza y 

de todo el b ienes tar de Lorca . D e 

fendiendo su derecho y su in te rés , 

es como ve rdade ramen te se defien

den nues t ros derechos y nues t ros 

intereses g e n e r a l e s . 

E n el precio de suscricion pode

mos ofrecer á nues t ros suscr i tores 

u n a notabi l í s ima ventaja , que h o y 

nos pe rmi ten hacer las cond ic io 

nes económicas con que se i m p r i 

me nues t ro periódico, y el g r ado de . 

c i rculación que ha conseguido. Cos 

t a r á desde el dia 1.° de Ene ro p r ó 

x imo u n real al raes; con cuyo í n 

fimo precio nos proponemos p o p u 

lar izar nues t r a publicación, faciU-

tando su lectura á las clases más 

modestas , y p r inc ipa lmen te á las que 

viven en nues t ra huer ta y campo; 

que no solo son de los pr imeros i n 

teresados en las cuest iones que v a 

mos á t r a t a r , s ino que son t a m 

bién los que más carecen de n o t i 

c ias , por el desden con que los t r a 

t an sus r ep resen tan te s legales , y 

por el misterio con que r ev i s t en 

cuestiones que por su propia n a t u 

raleza deben ser del dominio p ú b l i 

co . A remediar estos males t iende 

nues t r a p ropaganda , y hemos de p r o 

cu ra r l a por todos los medios que 

estén á nues t ro a l cance . 

Conocidas y a n u e s t r a s ideas y el 

objeto de nues t r a publ icación, ha 

cemos u n afectuoso l l amamien to á 

todos los que estudian y medi tan 

las cuest iones de nues t ros r i egos : 


